
 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2021-00163 -00  

Demandante : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado  : GABINO BARRERA RODRIGUEZ 

 
INCORPÓRESE y PONGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes las respuestas 
allegadas por parte del Banco de Occidente S.A., Banco Caja Social S.A., Bancolombia S.A., Banco 
Agrario de Colombia S.A., LA Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal y Banco Popular 
S.A., a las medidas cautelares ordenadas por este despacho. 
 

Teniendo en cuenta la respuesta remitida por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
donde se constata la respectiva inscripción del embargo ordenado sobre los inmuebles identificados con 
las matrículas inmobiliarias Nos. 470-54028, 470-65576, 470-67483, 470-67484 y 470-67487, se ordena 
librar despacho comisorio ante la INSPECCION DE POLICIA DE YOPAL (REPARTO) con el fin que se 
realice el correspondiente secuestro respecto de los bienes en mención.  Confiéranse amplias facultades 
para efectuar las diligencias, inclusive la de designar secuestre y fijar honorarios provisionales. 
 
Igualmente, y como quiera que del certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
470-65576, se desprende que la demandada constituyó GARANTÍA HIPOTECARIA  respecto del bien 
inmueble acá embargado, a favor de YON FERNANDO MORENO MELO, el despacho de conformidad 
con lo normado en el artículo 462 del Código General del Proceso,  DISPONE LA NOTIFICACION a éste 
último, para que dentro del término de VEINTE (20) días contados a partir del siguiente al de la respectiva 
notificación personal, HAGA VALER DICHO CREDITO SEA O NO EXIGIBLE, en proceso ejecutivo 
separado o en el que se le cita. 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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